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REQUISITOS PARA EL TRAMITE DE LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
ARTÍCULO 47.- Las personas físicas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I.- Presentar solicitud por escrito dirigida al Titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable del municipio, donde manifiesten su nombre, nacionalidad y domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones; 
II.- Contar con los conocimientos y capacidad técnica en áreas afines a la materia para la realización de los 
estudios correspondientes; el conocimiento y la capacidad técnica; se acredite con el curriculum vitae y su debido 
soporte documental, y una manifestación bajo protesta de decir verdad en toda la información presentada es 
verídica; 
III.- Copia del título y de la cedula profesional; y 
IV.- Copia del registro federal de contribuyentes. 
V.- Pago de derecho. 
VI.- Documentos originales para cotejo.  
 
La Autoridad Ambiental Municipal podrá requerir al solicitante la presentación de documentos originales para su 
cotejo de manera oficiosa no de manera opcional. 
ARTÍCULO 48.- Las personas jurídicas colectivas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I.- Presentar solicitud dirigida al Titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del 
municipio, donde manifiesten, el nombre y nacionalidad de la empresa, su representante legal y, el domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones; 
II.- Copia del acta constitutiva de la empresa que tenga como objeto la elaboración de estudios de evaluación de 
impacto ambiental, señalados en el presente Reglamento; 
III.- Copia del documento donde se acredita ser el representante legal; 
IV.- Curriculum vitae de la empresa; 
V.- Copia del registro federal de contribuyentes de la empresa; y 
VI.- La plantilla del personal con que cuenta la empresa, debiendo contar con un responsable técnico que cumpla 
el perfil que corresponde a las personas físicas para elaborar los estudios anteriormente señalados, anexando 
copia de las cedulas profesionales y curriculum vitae del personal con su debido soporte documental, así como 
comprobar experiencia laboral de por lo menos dos años como gestor ambiental en la empresa y manifestar bajo 
protesta de decir verdad que toma la información presentada es verídica. 
VII.- Documentos originales para cotejo. 
VIII.- Pago de derecho. 
 

 
 
 
 
 
 

 


